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RESPONSABILIDAD JURÍDICA POR DAÑOS AL MEDIO AMBIENTE 

 Politica ambiental 

 Ahora bien, si es cierto que los principios que determinan la política ambiental 

pueden concebirse con independencia de las normas que forman parte del derecho 

positivo, también lo es que en nuestro país tales principios se encuentran establecidos de 

manera formal en la legislación ambiental.  

En efecto, el art 15 de la LGEEPA indica de manera expresa que, para la 

formulación y conducción de la política ambiental, así como para la expedición de normas 

oficiales mexicanas y demás instrumentos previstos en su articulado, en materia de 

preservación y restauración del equilibrio ecológico y protección al ambiente. El Ejecutivo 

federal observará los principios contenidos en las 20 fracciones que conforman este 

precepto. Los principios establecidos en el art 15 se dividen, a decir de Raúl Brañes, en 

dos categorías. a saber: 

• Descriptivos: Son aquellos formulados como proposiciones que se limitan a 

establecer relaciones de ser o realidad y desempeñan un papel importante en la 

definición de una política ambiental, y  

• Prescriptivos o normativos: Son aquellos que proponen una situación actual como 

exigencia de una conducta que "debe ser" y constituyen, propiamente, reglas 

jurídicas. 
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Gestión ambiental y sus actores 

La palabra gestión, según el Diccionario de la Real Academia Española, significa 

"acción y efecto de gestionar". A su vez gestionar, como verbo transitivo, según dicho 

diccionario significa: "Hacer diligencias conducentes al logro de un negocio o de un deseo 

cualquiera. Ahora bien, si abundamos en la palabra gestionar podemos decir que 

significa: "Procurar, prácticamente valiéndose de diligencias, trámites, visitas, viajes, 

intermediarios y otros medios de información o influencia eficaces, el logro de alguna 

finalidad que suele depender más o menos libremente de otro.  

En ese sentido, al aludir a la gestión ambiental nos estaremos refiriendo a todas 

aquellas actividades tendientes a lograr el equilibrio ecológico y la protección del 

ambiente, Según Silvia Jaquenod la gestión ambiental debe integrar, sin graves conflictos, 

la conservación, protección y mejora del ambiente con el desarrollo sostenible. Para ello 

se requiere de organización, coordinación, capacitación, información, participación y una 

estructura legal adecuada. 

Por su parte, Raúl Brañes la define como "el conjunto de las actividades humanas 

que tienen por objeto el ordenamiento del ambiente". Según dicho autor, los componentes 

principales de este tipo de gestión son:  

• La política ambiental.  

• El derecho ambiental.  

• La administración ambiental. 
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Participación social en la gestión ambiental 

El principio número 10 de la Declaración de Río señala: "El mejor modo de tratar 

las cuestiones ambientales es con la participación de todos los ciudadanos interesados, 

en el nivel que corresponde... ".  

En el ámbito nacional, la participación social tiene su primer estímulo en la 

Constitución. En efecto, al señalar el art 41 de la Ley Fundamental que el pueblo ejerce su 

soberanía por medio de los poderes de la Unión en los casos de su competencia, está 

claro que la voluntad de la gente es básica para establecer y alcanzar los fines del 

Estado.  

Ahora bien, la aseveración contenida en el art 41 tiene expresiones de distinta 

índole; por ejemplo, la tarea de concreción normativa en materia de protección al 

ambiente y de preservación y restauración del equilibrio ecológico establecida en el art 73, 

fracc XXIX-G, es un ejemplo de la participación social en la política ambiental al designar 

a los legisladores que los representarán en el Congreso de la Unión. 

Participación de las organizaciones no gubernamentales 

 Las ONGS son grupos de particulares dedicados a defender determinados 

intereses (p ej, la defensa de los derechos humanos. la denuncia de violaciones a tales 

derechos, etc.). Estas organizaciones constituyen una fuerza de participación y presión 

tanto a nivel nacional como internacional. Incluso existen ONGS con tanta influencia, que 

una recomendación u opinión de su parte obliga en ciertas ocasiones a que las 

autoridades accedan a la petición planteada. Por ello, la participación de las ONGS en la 

gestión ambiental es relevante.  
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En la materia que nos ocupa, las ONGS están casi siempre relacionadas con los 

movimientos ecologistas, algunas llegan a conformarse con la fuerza de miles de 

asociados incluso a nivel internacional. Sin embargo, lo cierto es que todas ellas tienen 

como denominador común la defensa del ambiente frente a la acción contaminante del 

hombre 

Impacto ambiental 

Se define impacto ambiental como la “Modificación del ambiente ocasionada por la 

acción del hombre o de la naturaleza”. Un huracán o un sismo pueden provocar impactos 

ambientales, sin embargo, el instrumento Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) se 

orienta a los impactos ambientales que eventualmente podrían ser provocados por obras 

o actividades que se encuentran en etapa de proyecto (impactos potenciales), o sea que 

no han sido iniciadas. De aquí el carácter preventivo del instrumento. 

Tipos de impactos ambientales 

Existen diversos tipos de impactos ambientales, pero fundamentalmente se 

pueden clasificar, de acuerdo a su origen, en los provocados por:  

➢ El aprovechamiento de recursos naturales ya sean renovables, tales como el 

aprovechamiento forestal o la pesca; o no renovables, tales como la extracción del 

petróleo o del carbón.  

➢ Contaminación. Todos los proyectos que producen algún residuo (peligroso o no), 

emiten gases a la atmósfera o vierten líquidos al ambiente.  

➢ Ocupación del territorio. Los proyectos que al ocupar un territorio modifican las 

condiciones naturales por acciones tales como desmonte, compactación del suelo 

y otras.  
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Ley General de Salud en relación al medio ambiente 

La Ley General de Salud, en su artículo 116 establece que en materia de efectos 

del ambiente en la salud de la población, las autoridades sanitarias establecerán las 

normas, tomarán medidas y realizarán las actividades a que se refiere esta Ley con el 

objetivo claro de protección de la salud humana ante los riesgos sanitarios y daños 

dependientes de las condiciones del ambiente y determinarán, para los contaminantes 

atmosféricos, los valores de concentración máxima permisible para la población. 

Los problemas ambientales que más influyen en la salud humana -lo cual significa 

que no son los únicos, pero si los más representativos- tanto a nivel global como local, 

son los siguientes: 

• El cambio climático global, cuyas repercusiones más notorias sobre la salud 

del hombre, directa o indirectamente, son: mortalidad por deshidratación, 

problemas de saneamiento, incremento de zonas de transmisión de vectores y 

deficiencias alimentarias.  

• El adelgazamiento de la capa de ozono estratosférico, que propicia el 

incremento de la luz ultravioleta y a su vez provoca quemaduras, 

deforestación, cáncer de la piel, efectos oculares, pérdida de plantas útiles en 

la producción de medicamentos y un deficiente crecimiento de granos y 

organismos.  

• La pérdida de diversidad biológica, que conlleva efectos en las culturas nativas, 

baja productividad agrícola, pérdida de especies comestibles, disminución de 

plantas útiles en la producción de medicamentos, deficiente crecimiento de 

granos y reducción en la vitalidad de los ecosistemas.  
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• La degradación de suelos, cuyos efectos pueden ser la erosión, la salinidad y 

la desecación de aquéllos, provocando baja productividad agrícola, 

agotamiento de acuíferos, depresión de áreas rurales y migración y aumento 

de la contaminación de presas y ríos. 

 

Denuncia popular 

La denuncia popular es un instrumento dinámico con el que cuenta la ciudadanía 

para hacer del conocimiento de las autoridades ambientales la existencia de un hecho, 

acto u omisión contrarios a las disposiciones jurídicas que protegen el ambiente y cuyos 

efectos causen afectaciones nocivas al medio ambiente, con la finalidad de que dichas 

autoridades en ejercicio de sus facultades de control, realicen lo jurídicamente conducente 

para sancionar tal hecho o acto, y así evitar o detener daños ambientales y/o 

desequilibrios ecológicos antes de que se produzcan o se magnifiquen. 

Mediante esta figura, toda persona, grupos sociales, organizaciones no 

gubernamentales, asociaciones y sociedades podrán denunciar ante la Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente (Profepa) o ante otras autoridades todo hecho, acto u 

omisión que produzca o pueda producir desequilibrio ecológico, daños al ambiente o a los 

recursos naturales, o que contravenga las disposiciones de la presente ley y de los demás 

ordenamientos que regulen materias relacionadas con la protección al ambiente así como 

la preservación y restauración del equilibrio ecológico. 
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Responsabilidad legal en materia ambiental 

La institución de la responsabilidad jurídica referida a los daños al medio ambiente 

(cuya fuente formal y material es la ley) padece, por desgracia, las vicisitudes aludidas; si 

en condiciones de desarrollo jurídico constante un ordenamiento normativo no puede 

prever todos los casos que pudieran presentarse en la realidad para enfrentarlos y 

resolverlos a la luz de sus preceptos, en el caso de las leyes ambientales que estatuyen la 

responsabilidad jurídica por lesiones al ambiente la situación resulta aún más compleja 

por las características tan especiales que invisten su objeto y su contenido, los cuales 

varían constantemente de un criterio a otro.  

Los preceptos normativos integradores de las leyes ambientales se ven rebasados 

por los efectos negativos que originan las presiones a las que está sujeto el medio 

ambiente; algunas carecen de claridad en su redacción, lo que trasciende en su 

interpretación y aplicación que son los dos más importantes procesos por los que se 

concretan las normas jurídicas por parte de las autoridades administrativas y judiciales; 

otros no contienen regulación expresa, lo que es muy grave si tomamos en cuenta que 

dicha circunstancia repercute en inseguridad jurídica para los destinatarios de tales 

normas y en imposibilidad de actuar por parte de los órganos de gobierno encargados de 

hacer cumplir las leyes, algunas disposiciones remiten, debido a la ausencia de 

reglamentación, a otros ordenamientos cuyos supuestos normativos no se adecuan a la 

realidad jurídica de las leyes ambientales; ciertas normas son contradictorias: un mismo 

caso puede ser conocido por las autoridades federal, estatal y municipal cuando cada 

nivel de gobierno tiene sus ámbitos de competencia distribuidos por la Constitución 

federal y delimitados por las leyes secundarias que derivan de ella. 
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Reparación del daño (El que contamina paga) 
 

Bajo esta percepción generalizada de la justicia dando a cada cual lo que le 

corresponde (o imponiendo a cada cual el castigo que merece) se encuentra el principio 

"Quien daña, tiene la obligación de pagar".  

Este principio fue desarrollado por la OCDE y señala la importancia económica de 

la responsabilidad por daños ambientales, al decir que: "El establecimiento de un sistema 

de responsabilidad por el daño ambiental de los contaminadores... puede impulsar la 

creación de un mercado en el cual el riesgo de una sentencia condenatoria al pago de 

daños sea trasladado a las compañías de seguros...". 

Como podemos apreciar este singular principio derivado de criterios 

internacionales, está integrado por elementos eminentemente económicos, pero con un 

contenido ambiental. Decir: "Quien contamina, paga", es una expresión cuyo sentido se 

encamina a determinar una cuantía monetaria como sanción por el daño ambiental 

perpetrado, sin embargo, pareciera no colocar a su causante en la posición de tener que 

soportar las consecuencias supra económicas de reparar los ecosistemas o los recursos 

naturales dañados.  

No obstante, este principio no pretende liberar de la responsabilidad jurídica real al 

que infligió afectaciones al medio ambiente por el simple hecho del pago de los daños, 

pues lo verdaderamente importante es evitar que éstos se causen o restablecer las 

condiciones ambientales al estado que guardaban antes de la afectación.  
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Indemnización 

Como soluciones a esta cuestión de la valoración se ha utilizado como patrón el 

costo de reparación de la situación ambiental anterior. Tanto la propuesta de directiva 

relativa a la responsabilidad civil por los daños y perjuicios causados al medio ambiente, 

por los residuos, como la Convención del Consejo de Europa sobre responsabilidad civil 

por daños resultantes de actividades peligrosas para el medio ambiente, han adoptado 

este tipo de solución.  

En materia administrativa sí se contempla en México la reparación del daño 

ambiental, pero la mayoría de las normas jurídicas hacen una remisión al derecho civil por 

lo que no queda claro si las medidas de reparación son obligatorias o sólo se aplicarían 

cuando se elige esta opción en lugar de la indemnización. 

 

Pago de daños y perjuicios  
 
El presupuesto de mayor trascendencia para que pueda configurarse la 

responsabilidad es el daño. Nadie puede ser obligado a reparar si el objeto en el que 

incide la reparación no ha sufrido una afectación previa.  

El daño es definido por la legislación civil mexicana como la pérdida o menoscabo 

sufrido en el patrimonio por la falta de cumplimiento de una obligación e involucra siempre 

a dos o más sujetos: el que lo causa y el que lo resiente.  

La responsabilidad civil es patrimonial y privada, pues el daño afecta 

exclusivamente a la víctima en su carácter de titular de intereses personales protegidos 

por la norma jurídica; sin embargo, para determinar la responsabilidad penal, el daño se 
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distingue del concepto civil en que en el primero la lesión o afectación incide en la 

sociedad y en el último sólo en la persona que lo sufre.  

El perjuicio también es importante en la determinación de la responsabilidad civil, 

pero no es sinónimo de daño. 

Todo aquél que sufra un daño en su patrimonio personal podrá satisfacer sus 

pretensiones de ver reparado el objeto dañado mediante el restablecimiento de la 

situación anterior cuando ello sea posible o por indemnización económica consistente en 

el pago de daños y perjuicios a su elección de acuerdo con la ley civil vigente. 
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DERECHO AMBIENTAL INTERNACIONAL 

 

Responsabilidad Internacional  
 
La naturaleza compleja del derecho internacional ambiental se manifiesta de 

manera muy evidente al entrar al terreno de la responsabilidad internacional. En este 

ámbito cabe distinguir la responsabilidad internacional originada por las consecuencias 

perjudiciales de actos no prohibidos y la que surge por la comisión de un hecho ilícito 

internacional. 

Hay violación de una obligación internacional por un Estado, cuando un hecho de 

ese Estado no está de conformidad con lo que de él exige esa obligación.’’ La obligación 

internacional puede derivar de una costumbre, tratado o cualquier otra fuente de derecho 

internacional, siendo indispensable para fincar responsabilidad internacional, que la 

obligación se encuentre en vigor.  

La comisión distingue dos clases de violaciones: una que implica la comisión de un 

crimen internacional y otras que constituyen los delitos internacionales.  

Un crimen internacional se define como una violación por un Estado de una 

obligación tan esencial para la salvaguarda de los intereses fundamentales de la 

comunidad internacional, que su violación está reconocida como crimen por esa 

comunidad en su conjunto. 

 

El T-MEC en materia ambiental  
 

El T-MEC moderniza el Acuerdo conforme a los paradigmas del siglo XXI, y se 

propone apoyar y diversificar el comercio de bienes y servicios, además de facilitar una 
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competencia justa eliminando los obstáculos técnicos, económicos y sociales que 

retrasan el comercio y permitan acceder a mercados más abiertos con el propósito de 

lograr el crecimiento regional.  

Así mismo, busca agilizar los procesos aduaneros para que éstos sean más 

eficientes, oportunos y transparentes, y económicos asegurando tanto la calidad de las 

mercancías como la seguridad sanitaria de los productos. 

 

Tratados y Acuerdos Internacionales signados por México en materia 
ambiental.  

 
El conjunto de estos tratados y acuerdos conforman lo que se conoce como 

derecho internacional ambiental. El embajador Hennilo López-Bassols lo define como "la 

rama jurídica del derecho internacional que regula la protección y salvaguardia del medio 

ambiente, incluyendo sus aspectos terrestre, marítimo y espacial".  

Para otros autores el derecho internacional ambiental consiste en "Una de las más 

nueva ramas del derecho internacional, que comprende aquellas normas jurídicas 

internacionales cuyo propósito es proteger el medio ambiente, y que tiene por objetivo la 

protección de la biosfera de un deterioro mayor que podría poner en peligro su 

funcionamiento presente y futuro”, o como " el conjunto de principios y normas jurídicas 

que tienen por objeto la preservación, conservación y mejoramiento del ambiente dentro y 

fuera de los límites territoriales de los Estados".  

La validez del derecho internacional ambiental y su contribución a la gestión 

ambiental de los distintos países ha sido una cuestión sumamente discutida, para cuya 

dilucidación es necesario distinguir entre tratados y convenios internacionales suscritos y 

ratificados por los Estados, así como declaratorias, principios, cartas, etc. Los primeros 
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son suscritos y ratificados por los órganos competentes de cada país, logrando que los 

Estados, por una parte, queden obligados ante la comunidad internacional a cumplir las 

previsiones y disposiciones, y por la otra, incorporen dichos tratados y acuerdos, una vez 

aprobados, a sus correspondientes sistemas jurídicos. 

 

Convención marco sobre el cambio climático  
 
Esta Convención es un tratado internacional adoptado en Nueva York el 9 de 

mayo de 1992, el gobierno mexicano lo firmó, ad referéndum, el 13 de junio del mismo 

año. El Senado de la República aprobó la Convención, ratificándola el 3 de diciembre de 

1992, y el instrumento de certificación lo depositó el presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos ante el secretario general de la Organización de las Naciones Unidas el 11 de 

marzo de 1993.  

La Convención Marco sobre Cambio Climático surgió al reconocer las naciones 

que las actividades humanas han incrementado de manera sustancial las concentraciones 

de gases de efecto invernadero l" -como el dióxido de carbono- en la atmósfera, lo cual 

ocasionará un calentamiento adicional de la superficie y la atmósfera terrestres, afectando 

negativamente tanto a los ecosistemas naturales como a la humanidad.  

Lo anterior, traducido a nuestro cotidiano entender, constituye la contaminación 

atmosférica, que no es otra cosa que la degradación o disminución de la calidad del aire 

debido a la variación significativa de las proporciones en las cuales están presentes sus 

componentes, generando efectos adversos a la atmósfera, a la salud humana, la flora, la 

fauna y los recursos naturales en general. 
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PRINCIPIOS RECTORES DE LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

DERIVADOS DEL DERECHO INTERNACIONAL  

Principio de prevención, reducción y control de daños al ambiente  

Este principio consagra la obligación a cargo de los Estados de no permitir el uso 

de su territorio para la realización de actividades que perjudiquen el medio ambiente de 

otros países. 

Principio de cooperación internacional 

Éste proviene del principio 24 de la Declaración de Estocolmo y del principio 7 de 

la Declaración de Río sobre medio ambiente y desarrollo, y consiste en la obligación de 

los Estados de dar aviso previo y anticipado a los países que estén en riesgo de sufrir 

daños ambientales por la realización de actividades en el territorio de los primeros. 

Principio de comunicación y consulta 

Derivado del principio 19 de la Declaración de Río, este fundamento establece la 

obligación de todos los Estados de advertirse recíprocamente acerca de cualquier hecho 

o actividad que pueda causar daño al medio ambiente fuera del límite de los territorios 

sobre los que tienen soberanía y jurisdicción. 

Principio quien contamina pagan 

Este principio fue concebido por primera vez en el seno de la OCDE en noviembre 

de 1974, para asignar los costos económicos que genera cualquier actividad que 

produzca impactos ambientales. Se planteó "... como una forma de imputar al 

contaminador la carga de la lucha contra la contaminación, quien deberá asumir el costo 
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de las medidas necesarias para evitarla o reducirla hasta los estándares marcados por las 

autoridades públicas de los países miembros. 

 

El derecho ambiental como derecho humano en el ámbito internacional 

 En otras palabras, nuestra vida depende de la vida del planeta, sus recursos y sus 

especies. En este sentido, el ambiente es nuestro entorno y su bienestar es vital para 

subsistir. No obstante lo anterior, el bios en sí tiene valor, independientemente de su 

importancia para la subsistencia del ser humano. Ejemplo muy claro de las consecuencias 

que tienen los cambios radicales en el entorno para la vida es el llamado cambio 

climático, definido en el artículo 3, fracción III, de la Ley General de Cambio Climático 

como la “variación del clima atribuido directa o indirectamente a la actividad humana, que 

altera la composición de la atmósfera global y se suma a la variabilidad natural del clima 

observada durante periodos comparables”.  

Asimismo, es importante reconocer que debe realizarse un uso sustentable de los 

recursos naturales, puesto que, aunque muchos de ellos pueden ser renovables, algunos 

son finitos o tardan mucho tiempo en volverse a generar, además de que podemos afectar 

su curso natural y poner en riesgo su existencia o su calidad, por lo que todos debemos 

participar en su cuidado. La biodiversidad tiene una importancia no solamente cultural, 

económica y científica, sino ecológica, puesto que cumple una función importante en la 

regulación y estabilización de los flujos dentro de la biosfera, manteniendo el equilibrio 

necesario para asegurar la continuidad de la vida misma. 
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CONCLUSIÓN 

Cualquier organismo obtiene del medioambiente el sustento necesario para 

garantizar su supervivencia, no solo alimento, sino, también, refugio, aire o energía. Por 

eso, mantener su equilibrio resulta fundamental para asegurar la vida tal y como se 

conoce hoy en día.  

En el caso de los seres humanos, precisamos del consumo de gran cantidad de 

recursos naturales para comer, vestirnos o, incluso, para fabricar herramientas y otros 

productos que luego utilizamos en nuestras actividades diarias.  

Cuidar el ecosistema para hacer sostenible el uso de estos recursos y evitar su 

desaparición no es, por lo tanto, una filosofía simplemente bondadosa en relación con el 

planeta en el que vivimos, sino que nos va nuestra propia vida en ello. 

Por sí solos y sin ninguna intervención humana, la mayoría de los ecosistemas, 

comprendiendo dentro de estos la distinta flora y fauna que los conforman, serían 

autosuficientes, gracias al desarrollo de un equilibrio tal que garantizan su propia 

supervivencia a través de la biodiversidad. Sin embargo, la mano del hombre en el 

pasado ha sido letal para ellos, ya que el no cuidado de sus interacciones ha provocado la 

desaparición de especies o la reducción relevante en su número de especímenes vivos. 


